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Mediante auto de fecha 4 de octubre de 2023 este despacho admitió el 

recurso de apelación interpuesto por las señoras Beatriz Elena Porres Jaramillo y 

Danaise Lourdes Emperatriz Zamora Pinto contra la providencia proferida el 6 de 

junio de 2023 por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Perera, por medio de 

la cual fue negada la medida cautelar prevista en el artículo 85ª del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

El día 26 de igual mes y año, la apoderada judicial de las recurrentes solicita 

que no se adopte decisión de fondo frente a la alzada admitida, toda vez que el 

proceso ya fue decidido en la instancia anterior y actualmente se encuentra 

pendiente de que se resuelva la solicitud de ejecución presentada ante el juez de 

conocimiento. 

 

Conforme lo expuesto, se requiere a la parte actora para que aclare su 

solicitud definiendo concretamente si lo pretendido con la referida solicitud es el 

desistimiento del recurso formulado.  

 

 

Cúmplase, 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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